
>UM. 165 L O T E S 27 DE J U L I O D E 11)31 25 CTS. NUMERO 

m 
\ e la yromnna 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaides y Se
cretarios reciban los atuneros de este 
B O L E T I N , d i spondrán que se fije un 
ftjemplar en el sitio de costumbre, 
ílonde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
áe l n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conser-
- &r los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente,para su e n c u a d e m a c i ó n , 
cea debe rá verificarse cada año . 

35 P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la In te rvenc ión de la Dipu-
lación provincial , a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscr ipción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la suscr ipción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas a i año 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios q u t 
hayan de insertarse en el BOLSTÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n a l Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de A b r i l 
de 1859». 

S U M A R I O 
Ministerio de Economía Nacional 
Decreto declarando la necesidad de 

que continúe intervenido el comer
cio de trigos y harinas, a partir del 
día 16 del mes de Julio actual, has-
ta el 15 del mismo mes del año pró
ximo venidero, y fijando los precios 
mínimo y máximo de tasas para la 
compraventa de trigos. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Anuncio particular. 

M I N I S T E R I O D E E C O N O M I A NACIONAL 

DECRETO 
Es criterio y norma del Gobierno 

provisional de la República respetar 
la máxima libertad en las contratacio
nes comerciales, por entender que só
lo de esta manera se desarrolla en to
da su amplitud y halla en aquella l i 
bertad los correctivos adecuados a las 
deformaciones que los intereses par-
ticularespudieranocasionarles; pero, 
teniendo en cuenta la elevación en el 
coste de los jornales y la situación es-
especial por que atraviesa la produc
ción triguera en España, es de peren

toria necesidad adoptar, de momento, 
las medidas oportunas para que se 
sostenga la intervención en el comer
cio de trigos y harinas y la tasa mí- \ 
nima del referido cereal y señalar el! 
tipo mínimo de venta de 46 pesetas ' 
quintal métrico, que, no pasando de' 
otro de 53, resulte remunerador para 
el agricultor y no sea perjudicial pa
ra el consumidor. Estas medidas ten-1 
drán, desde luego, carácter circuns-! 
tancial, ya que la definitiva resolu
ción, en cuanto al problema de la 
producción de cereales se refiere, ha
brá de ser objeto de las oportunas de-
terminacionesdelParlamento. Por lo 
expresado, y atendiendo a los cons
tantes requerimientos de los agricul
tores y con el fin de procurar que la 
tasa que ahora se adopta sea sobre la 
base de que, dentro de las restriccio
nes que supone, se desenvuelva el co
mercio de los trigos con la mayor ga
rantía de libertad, se establece en la 
forma referida, dándose así mayor 
elasticidad en las operaciones de 
compraventa y abandonando el sis-, 
tema seguido anteriormente de esta-1 
blecer tipos diferentes de tasa míni
ma, según la época del año en que 
las ventas se efectuaran. 

La realidad ha venido demostrando 
que, en muchos casos, el agricultor 
agobiado por apremiantes necesida

des cedía el cereal a precios por bajo 
de la tasa mínima, y de acuerdo con 
el comprador, intentaba justificar que 
la tasa se cumplía, con beneficio ex
clusivamente del comprador. Es jus
to que a estos agricultores no se les 
imponga sanción cuando se vean 
obligados por aquellas circunstan
cias; pero sin hacerlo extensivo a to
dos los vendedores, sino únicamente 
al agricultor de buena fe. 

Se acepta, también, en cuanto al 
pago de impuestos, arbitrios y medi
das, lo sancionado por la c ^stumbre 
en la venta de este cereal, con lo cual 
se evitarán transgresiones y torcidas 
interpretaciones del precepto legal. 

Por lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de Economía Nacional, el 
Grobierno provisional de la Repúbli
ca decreta: 

Artículo 1.° En virtud de lo pre
venido en el Decreto del Ministerio 
de Economía Nacional, de 29 de Ma
yo anterior, que incluyó en el artícu
lo 1.°, grupo d) del dictado por el 
Gobierno provisional de la República 
en 15 de Abr i l último sobre revisión 
de la obra legislativa de la Dictadu
ra, el Real decreto-ley de 6 de Marzo 
de 1930 y su Reglamento d629 de los 
propios mes y año, relativos ambos a 
reorganización de los servicios de 
Abastos y en uso, por tanto, de las 
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atribuciones conferidas a dicho De
partamento por el artículo 1.° del 
Eeal decreto ley aludido y subsis
tente, se declara la necesidad de que 
continúe intervenido el comercio de 
trigos y harinas, a partir del día 16 
de Julio actual y hasta el 15 del 
mismo mes del %ño próximo veni
dero. 

Artículo 2.° Durante el plazo de 
vigencia determinado en el artículo 
1.° del presente Decreto, se fija, con 
carácter obligatorio, el precio míni 
mo de tasa de 46 pesetas quintal mé
trico para el trigo nacional, señalan
do como tope o máximo de aquélla 
el de 53 pesetas los 100 kilogramos, 
principio y fin de la escala dentro 
de la que podrá moverse y fluctuar 
toda compraventa con las suficientes 
elasticidad y amplitud, atendidas la 
calidad y clase del cereal que sea 
objeto de contratación en cada caso 
particular. 

Artículo 3.° E l precio de tasa pre
visto para los trigos nacionales al
canza a todos aquellos que sean sa
nos, limpios y comercialmente ad
misibles en la fabricación de harinas 
panificables y que no contengan can 
tidad superior a un 2 por 100 de 
cuerpos extraños y trigo partido. 
Los precios convenidos de tasa se 
entenderán siempre sobre vagón es 
tación de origen, cuando el medio 
de transporte empleado sea el ferro-
crrr i l , y en fábrica cuando el reco
rrido se efectúe por otro medio, re
duciéndose el precio en 0,50 pesetas 
por quintal métrico en los casos en 
que la compra se realice y consume 
en panera del vendedor. 

Artículo 4.° Los gastos que ori
gine el valor del envase, saquerío o 
análogos, serán de cuenta del com
prador. En los referidos a pago de 
impuestos, arbitrios locales u otros 
semejantes, se estará, respecto a 
quien venga obligado al pago, a las 
prácticas y usos del lugar donde se 
realice la transacción. 

Artículo 5.° Las operaciones de 
compraventa de trigos que se realicen 
no ajustadas a las limitaciones pre
ceptuadas, no comprendidas, en con
secuencia, entre las 46 y 53 pesetas 
por quintal métrico que como escala 

de precios permitidos se fija, serán | de sustancias extrañas que conten-
castigadas por los Gobernadores ci
viles con arreglo a los apartados h) 
e i) del artículo 8.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto número 
961 de 29 de Marzo de 1930, impo
niéndose, tanto al comprador como 
al vendedor, una sanción equivalen 
te a las cantidades abonadas de me
nos cuando no llegue a pagarse las 
46 pesetas, satisfecha por mitad por 
cada uno de los interesados, más las 
multas correspondientes a ambos, 
según el expresado precepto legal. 

Sin perjuicio de lo previsto en el 
párrafo anterior, en ningún caso, ni 
con pretexto alguno, se impondrá la 
sanción de multa y abono de dife
rencias de precio al vendedor cuando 
éste sea el agricultor mismo o pro
ductor directo del cereal. 

Contra las providencias que los Q-o 
bernadores civiles dicten sancionan 
do infracciones de la tasa, podrá in
terponerse recurso de alzada ante el 
Ministerio de Economía Nacional en 
la forma prevenida en el artículo 20 
del Reglamento referido de 29 de 
Marzo de 1930. 

Cuando la resolución dimane de la 
Subsecretaría de aquel Ministerio, se 
estará a lo prevenido, a tales efectos, 
en el artículo 21 del Reglamento en 
cuestión. 

La tramitación de los expedientss 
que se incoen con ocasión de estas in-
faacciones, se acomodarán a los dis
puesto en los artículos 16, 16 y 17 
del Reglamento citado en el párrafo 
anterior. 

Artículo6.° Los tenedores de trigos 
desventajosamente emplazados que 
no puedan por tal causacolocarlos en 
el mercado al precio de la tasa míni
ma, podrán, acreditando tal circuns 
tancia ante el Ayuntamiento respec
tivo, reducir el precio hasta 1,50 pe 
setas por quintal métrico, extremo 
que se justificará con el documento 
autorizado por el vendedor y com
prador, intervenido por el funciona
rio en quien delegue la Alcaldía 
donde la operación se realice. 

Las discrepancias que entre com 
pradores y vendedores surjan respec 
toa calidad de los trigos, rendimiento 
que en harina produzcan o cantidad 

gan, serán resueltas por una Comi
sión integrada por el Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico, como Pre
sidente, un representante de los fa
brican tes de harinas de la provincia 
y otro dé los agricultores designado 
por la Cámara Agrícola, a la que 
auxiliará el Jefe de la Sección pro
vincial de Economía. 

Dicha Comisión tratará de avenir, 
en primer término, a compradores y 
vendedores, respecto a la cuantía y 
depreciación que ha de experimentar 
el cereal vendido, y sino lo consiguie
re, recogerá tres de las muestras del 
mismo, que lacrará y sellará, entre
gando unaal vendedor y conservando 
las dos restantes, una de las cuales 
será analizada por la Sección Agro
nómica provincial. Silos interesados 
no se conformasen con el resultado 
del análisis verificado, podrán enta
blar reclamación a ite el Comité de 
Cerealicultura del Ministerio de Eco
nomía Nacional, organismo al que 
se entregará la última muestra y 
quien dictará la resolución que pro
ceda con carácter inapalable. 

En los Municipios donde radiquen 
fábricas de harinas o molinos de más 
de 1.000 kilogramos diarios de mol-
turación o donde existan mercados 
de cereales, se constituirán por los 
Gobernadores civiles subcomisiones 
dependientes de la Comisión provin
cial, constituidas por el Alcalde res
pectivo, un labrador y un fabricante 
de harinas o comprador, auxiliados 
por el Secretario del Ayuntamiento 
correspondiente, las que actuarán en 
la misma forma que las Comisiones 
provinciales. 

Artículo?.0 Todas las operaciones 
de compraventa de trigo una vez rea-
lisadas; se pondrán en conocimiento 
de los Ayuntamientos del término en 
que se verifiquen. E l encargado de 
efectuarlo será el vendedor, quien ba
jo su firma especificará las cantida
des vendidas, expresadas en quinta
les métricos, el precio de venta y el 
nombre o razón social de la persona 
o entidad que lo adquirió, consig
nando también la provincia donde 
se destina el trigo. Los Alcaldes 
procederán el día 20 de cada mes a 
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someter tales datos al conocimiento 
de una Comisión constituida bajo su 
presidencia e integrada por tres Vo
cales representantes de Sindicato o 
Asociaciones Agrícolas del respecti
vo término municipal y de la que 
formará parte forzosamente un agri
cultor no asociado. En los Munici
pios donde no funcionase la Comi
sión de referencia se procederá a 
constituirla, a cuyo efecto, las orga
nizaciones agrícolas, así como los 
agricultores no asociados, elevarán, 
por conducto de la Alcaldía respecti
va, al Gobernador civil de la provin
cia de que se trate, los nombres de 
los que estimen deben formar parte 
de la citada Comisión, los que serán 
nombrados por la Autoridad guber 
nativa, sin ulterior recurso contra el 
nombramiento. 

En la reunión que dicha Comisión 
celebre se levantará acta, en la que 
los Vocales que la constituyan ex 
presarán su conformidad o reparos 
sobre los datos tenidos a la visita. 

Por las Alcaldías se remitirán, 
antes del día 25 de cada mes, a las 
Secciones provinciales de Economía 
correspondientes^ en unión del acta 
levantada por la Comisión referida, 
los resúmenes do operaciones efec 
tuadas dentro de la jurisdicción de 
20 a 20 de cada mes, conservando 
en su poder las declaraciones de 
compraventa que se hayan presen 
tado. 

Los Gobernadores civiles enviarán 
la totalidad de dichos resúmenes a 
la Sección Central de Abastos del 
Ministerio de Economía nacional 
antes del último día de cada mes, 
sujetándose al modelo 1 que se in
sertó con la Real orden de 27 de Ju
nio de 1930, publicada en la Gaceta 
del 29 del mismo mes. 

Artículo 8.° Todos los producto 
res de trigo vendrán obligados a 
presentar en las respectivas Alcal
días, antes del día 1.° de Octubre 
próximo, y con sujeción al modelo 
número 2, insertado también con la 
Real orden de 27 de Julio anterior 
mente referida (Gaceta del 29), de
claraciones juradas comprensivas de 
'os siguientes extremos: Cantidad de 
trigo recolectado en 1931; existencia 

en poder de agricultores el 15 de 
Septiembre venidero, con absoluta 
separación de las cantidades de trigo 
procedentes de cosechas anteriores y 
de las recogidas en la de 1931, para 
lo cual se dará por los Gobernadores 
y Alcaldes la mayor publicidad a lo 
prevenido, facilitando a los intere
sados el cumplimiento de esta obli
gación . 

Por dichas Alcaldías, y antes del 
día 15 del referido mes de Octubre, 
se remitirá a la Sección Provincial 
de Economía correspondiente el 
oportuno resumen, con el fin de que 
por aquella dependencia se envíe la 
totalización de los resúmenes que se 
indican a la Sección Central de 
Abastos del Ministerio de Economía 
Nacional antes del día 1.° de No
viembre del corriente año. 

Las faltas de presentación de las 
referidas declaraciones juradas, el 
falseamiento o inexactitud que en 
las mismas se observen, serán casti
gadas por los Alcaldes con las mul
tas procedentes, con sujeción a la 
escala establecida en el apartado d) 
del artículo 12 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 29 de Mar
zo del año anterior. 

Artículo 9.° Todas las fábricas 
de harinas con una capacidad de 
molturación no inferior a 6.000 k i 
logramos diarios estarán obligadas a 
enviar directamente a las Secciones 
Provinciales de Economía del lugar 
de su emplazamiento, antes del día 
25, declaraciones juradas de las can
tidades de trigo adquiridas de 20 a 
20 de cada mes, precies de adquisi 
ción del cereal, pueblo o lugar de 
procedencia del mismo y demás gas 
tos indispensables, con los que se 
formará el resumen (modelo núme
ro 3 de la Real orden de 27 de Julio 
de 1930), que deberá ser remitido a 
la Sección Central de Abastos del 
Ministerio de Economía Nacional 
entre las fechas comprendidas del 25 
al 30 del mes en que se suscriba la 
declaración. 

Los fabricantes de harinas ven
drán también obligados a presentar 
mensualmente en las Secciones Pro
vinciales de Economía, en iguales 
forma y plazo que los determinados 

en el párrafo anterior, declaraciones 
juradas de las operaciones realizadas 
con las harinas obtenidas y vendidas 
en sus fábricas en las fechas com
prendidas del 20 al 20 de cada mes, 
formalizasdo dichas Secciones Pio-
vinciales con tales datos el resumen 
(modelo número 4 de la Real orden 
de 27 de Junio de 1930), que será 
también remitido a la Sección Cen
tral de Abastos en la misma fecha 
que la consignada para el resumen 
de trigos relacionado en el párrafo 
anterior. 

E l incumplimiento de lo previsto 
en este artículo, así como el falsea
miento o inexactitud en la declara
ción, será castigado por los Gober
nadores civiles con arreglo a lo 
prevenido en los apartados h) e i) 
de artículo 8.° del Reglamento or
gánico de Abastos, de 29 de Marzo 
del año próximo pasado, pudiendo 
interponerse contra tales resolucio
nes recursos de alzada con los requi
sitos y formalidades que dicho Re
glamento preceptúa. 

Artículo 10. Los labradores que 
deseen vender trigo podrán, si para 
dicho fin lo estiman conveniente, 
dirigirse a las Secciones provincia
les de Economía de los Gobiernos 
civiles, haciendo oferta en las que 
especifiquen la clase, cantidad y pre
cio del grano. 

Asimismo los fabricantes de hari
nas que pretendan adquirir trigos 
podrán acudir a dichas Secciones 
para conocer las ofertas que existan, 
haciendo las adquisiciones volunta
rias que estimen procedentes. 

Los Gobernadores civiles darán 
cuenta a la Sección Central de Abas
tos del Ministerio de Economía Na
cional del total de ofertas que se 
hayan presentado para ventas de 
trigos por parte de los labradores y 
de las demandas de los fabricantes 
de harinas. 

Artículo 11. Las Secciones pro
vinciales de Economía de los Go
biernos civiles determinarán todos 
los meses los precios de las harinas 
paniñcables para la provincia, apli
cando la fórmula sobre régimen de 
molturación de trigos acordada en 9 
de Diciembre de 1924, dando en ella 



al trigo y a los subproductos el valor i tamientos de sus respectivas provin 
medio de las cotizaciones obtenidas ' cias el más exacto cumplimiento de 
en el mercado en el mes anterior, 

Dicbas Secciones provinciales de 
Economía, teniendo en cuenta el 
precio fijado para las harinas en la 
provincia, fijarán el del pan, tam
bién mensualmente. 

Dentro de los cinco primero días 
de cada mes los Gobiernos civiles 
remitirán en la Sección Central de 
Abastos el estado (modelo número 6 
de la Real orden de 27 de Junio 
de 1930) en el que fijarán el precio 
del kilogramo de pan en la provin
cia respectiva. 

Articulo 12. Las Secciones pro
vinciales de Economía adoptarán las 
medidas necesarias para que las ha
rinas panificables, con precio deter-
midado por el referido régimen de 
molturación, reúnan las convenien
tes condiciones de bondad y rendi
miento, y que se fabriquen y dis
tribuyan en cantidad suficiente en 
relación al uso y costumbre que en 
años anteriores estuviere estableci
do, velando muy especialmente para 
que dichas harinas sean exclusiva
mente obtenidas de la molturación 
de trigos, sin que se admita en for
ma alguna mezcla con otros cerea
les, tales como el centeno, maiz, 
cebada y demás. 

Artículo 12. Las Asociaciones, 
Sindicatos y organizaciones agríco
las en general comunicarán a los 
Gobiernos civiles y Ayuntamientos 
cuantos datos tengan sobre el desa 
rrollo del comencio de trigos y ha 
riñas, proponiendo a los primeros 
el nombramiento de Veedores, que 
ejercerán su función en el lugar para 
donde hubieren sido nombrados y a 
los que prestarán las Autoridades 
locales la protección y auxilio que 
su cometido, requiera. 

Las denuncias que los Veedores 
formulen como resultado del ejerci
cio de su fundación producidarán la 
formación del oportuno expediente, 
que se iniciará en la forma prescrita 
en el artículo 15 del Reglamento de 
29 de Marzo de 1930. 

Artículo 14. Los Gobernadores 
civiles exigirán especialmente a los 
Alcaldes y Secretarios de los Ayun-

lo ordenado, debiendo imponer a los 
mismos, en los casos de desobedien
cia o negligencia en el servicio, la 
sanción que autoriza el apartado h) 
del artículo 8.° del Reglamanto cita
do anteriormente. 

Artículo 15. Por el Miniterio de 
Economía Nacional se ejercerá la 
debida inspección para la mayor efi
cacia del presente Decreto, debiendo 
los Gobernadores civiles publicarlo 
en el Boletín Oficial de su respectiva 
provincia para general conocimiento 
de los interesados. 

Artículo 16. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
las resultancias de la presente. 

Dado en Madrid a quince de Jül io 
de mil novecientos treinta y uno.— 
El Presidente del Gobierno provi
sional de la República, Niceto Alca
lá-Zamora y Torres. E l Ministro 
de Economía Nacional, Luis Nicolau 
D'Olwer. 

(Gaceta del día 18 de Julio de 1931) 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, debiendo los Sres. Alcaldes 
por los medios que estén a su alcan
ce dar la mayor publicidad al cita
do Decreto, a fin de que los intere
sados no puedan alegar en su día ig
norancia, a cuyo efecto los Alcaldes 
y Secretarios de los respectivos 
Ayuntamientos velarán por el más 
exacto cumplimiemto de lo ordena
do, deviendo advertirles que por el 
escaso interés con que hasta la fecha 
se han tomado por tan importante 
asunto el incumplimiento de cuanto 
anteriormente queda ordenado, será 
castigado con el máximo de multa 
que dispone la Ley. 

León, 20 de Julio de 1931. 
E l Gobernador c iv i l interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

recido en dicho pueblo, una yegua, 
con los siguientes señas: 

Alzada 1,40 metros, pelo negro, 
crin larga, cola corta, edad cerrada 
y herrada de las cuatro extremidades 
lo que hago publico para general 
conocimiento. 

Truchas 20 de Julio de 1 9 3 1 . - E l 
Alcalde, Angel Morán. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales qué ha de regir du
rante el año actual y aprobado por 
la Superioridad, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 18 de Ju
lio de 1931.—El Alcalde, Pedro 
M . Zárate. 

Ayuntamiento de 
Boí'renes 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 
año en curso, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de diez días, durante los 
cuales y los cinco siguientes se po
drán formular ante esta Alcaldía las 
reclamaciones pertinentes. 

Borrenes, 16 de Julio de 1931.— 
El Alcalde, José Pacios. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Truchas 
El Presidente de la Junta admi

nistrativa de Pozos, me participa 
que el día 17 del actual, se ha apa-

Comunidad de regantes y molineros 
de Presa-Rey 

El anuncio publicado en el nú
mero 166 de este periódico oficialj 
correspondiente al día 23 del actual 
se rectifica cambiando las fechas de 
las convocatorias en la forma si
guiente: 

La convocada para el día 2 de 
Agosto próximo, se entenderá para 
el día 9 del mismo mes, y la del 9 
para el día 16, quedando el anuncio 
subsistente en todo lo demás. 

Astorga, 24 de Julio de 1931.— 
El Presidente, José Flores. 

P. P . -428. 
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